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Artícalo l.° Las leyea obligarán en ]a Penínsala,'ialas
Balearea y Canarias, á los veinte dfas de sn promnlgación SUSCRIPCIbN

ai en ellas no ae diapuaiese otra cosa. 8e entiende hecha
ls promnlgación el día en que termina la inaerción de la sa oóar^one Peaetas.
ley en la aaceta oficial.

Art. 2: La ignorancía de las leyea no eacusa de an Un mea. . . 8
eQmplimiento. Trimestre.. . 8 25

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroacti^o, ai no Seis meaea. . 16 60
iiepaaieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente). ' IIn ago. . . 33

Beal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1906.-
Articulo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
lea abouarán, en primer término, al Notario ó Notarios qne
antoricen las aubastas, los derechóa por elloa devengadoa y
los snplementoa adelantadoa por loa mismoe, así como loa
derechoa de inaerción de loa anuncios en los periódicoa ofi-
oiales, cnidando de reintegrarae del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de loa referidos gastos, de cuyo car-
go eon, con arreglo á lo dispuosto en la regla 8.• del art. 8.•

P^^.`^T'E OFICI^^..

'r^i^o^ĉia ^^ ^oasejo ^ ^^o^stros

((^aceta del dia 17 de l^nero.)

8S. MM. el REY Don Alfoneo %III y.

la REINA Doiia Vfctoria Eugenia (que '

Dios guarde) continúan sin novedad

en su importante ealud.

Del miamo beneficio disfrutan to-

daa las demás peraonas de la Augus- ^

ta Real Familia.

CllPr^o de IDqpIliGros de ^i^^s
JEFATU$A DE CÚRDOB^,

Núm. 60

Año 1906.-Tereer trimsifre.

MATERIAL DE OFICi^TA

Cuenta de ingreaos y gaetos corree•

pondientes al importe percibido por
razón del 6 por 100 de los depósitos
de loa regfstroa mineroe en loe meaes
de Julio, Agoeto y Septiembre del
aSo actual, en conformidad con las
dieposicionea vigentes:

CARC,i•O

Julio 1.-Seldo ezistente del tri.
meetre anterinr, peaetae 94 68

Ju!io 20.-Por el 6 por 100 de la sa.
ma de 2.798 peaetas, !i que aacienden
loe depósitoa de loa 16 regiatroa de
maroadoa númeroa 5880 y 6920, de
PoEOblaaco; ó913 y ^926, de Fuente
Obejuna; 6914, de Viliavisiosa; 5916,

PARTICULAR

1
Fu$ss Ds oóaDOSS Peaetas. i

IIn mea. .
Trimeatre.
Seis mesea.
IIn aSo. .

. . 4
. 11 26 i
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. 45

.. ' -

Lsa leyee, órdenea y annncios qne ae manden publicar en
los'Boletines oficxalea se han de remitir al Jefe político
reapectivo, por cuyo conducto ae paaarán á los editoros de
loa mencionados periódicos.

,.(Ordenea de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiorea Secretarioa cuidarán, bajo su más eatrecLs
reeponsabilidad, de conservar loa números de este BoLa-
TIN, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-
rificarae al final de cada año.

Número ncelte, 40 cénti»w: de peseta.

Be publica toaos loa ^tíaa. azcepto los domiagoa.

NOTA I>vIPORTANTE.-Inmediatamente qne los ae-
fiorea Alcaldea p Secretarioa reciban este Iloi.$TIx dfapon-
drán que ae fije un ejemplar en el aitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

de Luque y Priego; 6919, de Posadaa;
5928, de Espiel; b930, de Adamu^;
6919, de Villanueva de Córdoba; 691 ^,
6924 y 594T, de Montoro; 5935, de
BelaleAzar, y 5940, de Hornachuelos,
peaetaa 139 90

Agosto 2.-Por importe dei 6 por
1C0 de la auma de 1.398 peaetas, í►
que aecienden loa depóaitoa de loa 9
regietroa eiguientea demarcadoe: nú-
meroe b937, de Almodóvar; 6939, de
Poeadae; 5946, de Hornachue ► os; 6936,
de Córdoba; 6942, de Villavicioea;
6941, de Vil^anueva de Córdoba;6944,
b965 y 69F6, de Montoro, detalladoa
en la cuenta de operacionea núm. 6,
del aiio actual, pesetas 69 90

Agoato 3.-Por importe del 6 por
100 de la auma de 1.686 peaetas, A
que ascienden loa depósitoa de ioa 9
regiatros demarcadoa números 59b4,
de Obejo; 6917 bia, d9 Luque y Prie•
go; 5974, de Hornachuelo^; 5938, de
(Iuadalcázar, y 6960, 69ó9, 6968,
596^ y 5963, de Conquieta, detalla •
dos en la cuenta núm. 6, del aIIo ae-
tual, pesetaa 84 30

Total cargo, peaetaa 388 78

DAT.^

Septiembre 30.-Por el alumbrado

eléctrico de los meRee de Mago, Ju-

nio, Julio, Agosto y septiembre, ae•

gún juati8cantes númErca 1, 2, 3, 4 y

6, pesetas 69 17

Septiembre 30.-Por el euminietro

de agua potable de los meaes de Ju•

nio, Julio, Agoato'y Septiembre, se•

gún justiflcantea números 6, 7, 8 y 9,

pesetas 16 00

Septiemb^e 80.-Por importe de los

haberea abonados á eacribientes tem•

ADVERTE2ICIA.-Conforme con la condición 4° del
pliego que ha servido de base paza la anbasta, no ae iu-
sertará ningún edicto ó aniwcio que sea á instancia de
parte sin que aboneu los iutereaados el importe de au pa-
blicación, ó garanticen el pago, á razán de 26 céntimoa
por línea ó parte de ella, y la venta da números Bueltoe á
46 céntimoa.

; poreroa y ordenan:as, en los meaea

` de Junio, Julio, Agoeto y Septiembre

^
de b^omento Ia autorización carres-

poñdiente pat'a establecer una insta-

lación el8ctriĉa por una linea aérea

de alta tensión, para e! aul^inistro de

alumbrado y fuer^a rriotriz en l04

pueb:oa de Doña Mencfa, Luque p

Baena, á cuyo efecto ha presentado

en eate Gobierno civil el oportuno pro-

^ecto.

La línea do alta tensión atravieea

terrenos de domínio páblico y del 1çv-

tado y loa predioa de dominio parti-

cular cuyas relacionea ae publican i^

continuaeión.

Se aolicita la impoaicfón de eervi•

dumbre forsosa de paso de corriente

e:éctrica aobre dichos predios y cobre

loa terrenos de dominio páblico y del

Estado que atraviesa'.a linea.

La ifnea da transporto parte de la

ciudad de Cabra, y con las derivacio-

nea á Doña 1[encía y Luque, termina

en la de Baena.

Lo qú0 se ar;nncfa en esta periódi-

co oflcial, quedanda abierta la infor•

maeión pública que preacribe e! ar•

tícuio 13 del Reglamento de 7 ĉ,e Oc-

tubre de 1904, por el plazo de treinta

diae, durante el cual pod.r^n loa ^inta-

reaadoa hacer las roclamucion^ a que

eatimen eonvenientea ^ eaaminar e!

proyecto que eetar(^ de manifieato du-

rante lar horaa h^bileo de oficina, en

la Jefatura de Obraa públicae de eata
provincía.

Córdoba 6 de Enera de 1907.--

1Rra^^c^ec^ Hernándea de TejAda.

^ tiltimos, segt^n juatiiicantes ní^mero$ ^^

g ^10 v 11, peaetaA 198 00

^ Total data, peaetaa 272 17

^

^

^2.gs:S Ul^ít^N

Septiembre 30.-Importa el cargo

l

aogún antecede, peaetaa 388 78 ^

^ Septiembre 30.-Idem la data ae- ^

p gún idem, peaetas 272 17 ^

Saldo eaistente para cuenta nueva,

poaetaa 116 61 ^
^

Córdoba Q2 de Octubre de 1906.- ^

^ EI Ingeniero Jefo, A. de Madrid Dá- ^

^ vila.-V.° B.° y conforme: El Gober•

^ nador, 9anmartín.

Córdoba 2 de Noviembre de 1906.-- :

^ Es copia: EI Ingeniero Jef^a, A. de ^

^Iadrid Dávila. ^

Gobierno eivil ,^
D>r Ls

.
PROVII^CIA DE CORDOBA ^

1^ i^m. 68

a$CCIÓIi Dl OBftA$ PÚBLICLa

INl9TALACIODfE$ F,L^CTRIO^a

Don Franci^oo Hernandea de Tejada, Ing^-

niero Jefe .de primers slsee de oamiaoe,

oanalesy puertoa, Jsfe de Ubras pábli°aa

de la provius:a.

Hago eaber: que don Ilrederico

>^cheohiqufa, en repreeentacibn de la

Sociedad Electra Iadaatrial Eapailo•

la, solicita del 1^acmo. señor lliuiatro
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2 BOLETIi( OFICiAL Dil; )^A PROVINCIA Dl^ COBDOBA. . . .. ^ , .

Betación de propietarioa.

Línea generat.--Término de Doña Menoía,

Nitmero

^'de orden. IQO^dB$E DF LOS PROPIETABtO$

Camino de la Peñoncilla
D. oicente Aceituno Polo

Luia Aceituno Polo
D.' }Saría dei Roeario Moreno Prieso
Her deras de D.a Ju+iana Arcoa
Per^idar del Tocón
D.` Joeefa y ore,^o Vargae

Roaario Vargaa Cubero
María del Bosario Moreno Priego

Camino dei paso • nivel del Tocón
D. Joeó Vargas3 Moreno

JosB Luque Hernández
Antonio Jiménes Barba

D.° Pur^flcación Vargas Moreno
D. Viceute Jimónes Jurado
D a Puriflcación Vargas Moreno
Partidor de Cominarea
D. Lázaro Cubero Borrallo

Antonio Cubero Borrallo
Franciseo López ^Priego
Juan de loa Santoa Navae Priego ..
Isidoro Cubero.Moralee
Josó Gareia Barba

D a iAabel Jiménez Alguacil
D. Jo^é Luque Fernándes

Joaé Mármol Ceju^io
Sa^vador Cabero )llesa
JoHé Luque Fernández
Ieidoro Tienda Cubero

Camino del Casarón
D, l'iiguel VPgas Arcos

Lorenzo Urbañó Gúbero
Jesé María Urbano Caballero
José Jiménes.Cubero
Joaé ContFcras Cc^ntero
Lope Arcos del BFáI

^Camino de Luque á Cabra
18r. Marqués de la Pan:ega
^ D. JoFó Poyato A'guacil

^ Antonío Car.t^ro Prieqo
-;D.• Santfina TApia Cantero

D. Manuel Pórez Vi.co Contreras
Francieco López Pri©go
Fe ► ipe Jiménez Urhano
Juan Navsa Vargas
Miguel PrieRo Mnreno
Francisco Meea Poyato

^D.` Josefa Moreno Vargao
^D. .lsiguel Vargaa Arcos
^Partidor de Llano Medina '
D. isanoel GuiFado .Iiménez

i Luía amorea T,nfante
Manuel Guisado Jiménez
Luíq AmoreA Infante

;^D.` Maria del Roaario Moreno Priego
'^rroyo de )a Plata
D.` Maria del Rosario Moreno Priego

^Camino de la Junta
D.° JoRefa Moreno Vargae
'D. Fran^isco Campoa Navae
D.a Claudia Morales Gómez

^D. Franciaco Cantero Aceituno
, Guillermo Contrerae Muíioz
D.• Cor•cepción Roldán RuiL
D. Pedro L Jiménez Jiménez '
D.` Roeario Moreno Priego ,
D. Isidoro Cubero Naoas ^
,Camino del Arroyo de la 1(ava
'Arroyo de la Nava
^Heredero4 dR lA.` J^^ ► 'ara Alcoa
^D. Láaaro Cubero Borrallo
D.° María del Boeario Moreno Prie^o

;D. Juiián Torralvo Cubero
D. ]ktanuel Gltleto Ro^d^n

Fernando Morero Cubero
^ Lázaro Cubero Borrallo
D.R Puriflceción Vergara Moreno

^ D. Francieco Moreno Priego
Carretera de Dona ^dencía á Zuheroe
D. Angel C^rretero Navaa

RIaSIDRtiCI.A

^
Doña Mencia
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Doña Mencia
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Doña Mencia
Idem^
Idem
Idc^m
Iaeln
Idem
Idem
Idem
Idem
Idetr^
Idem
Idem ^

^
Doña Mencia
Idem ^
Idem
Idem
Idem
Idém ^

Dofia ^Mencía
Idem
Idem
Idem
Ide m
Idem
Idem
Idem
Idém
Idem
Idem
Idem

^
Doiia l^encía
Idem
Idem •
Idem
Idem

^
Doña Mencía

Doiia Mencia
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem ^

^
Doña Mencía
Idem
Idem
Idem
I dem ,
Idem
Idem
Idem
Idem

^

CULTIVO

^
Tierra ealma
Idem
O^ivar
Calma y olivar

^
Tierra calma
Idem
Otivar

Olivar
Idem
Idem
Id'ém
[dPm
Idem

Tierra calma
O^ivar
Idem
Idem
Tierra calma
Idem
Cwlma con olivoe
O ivar
Idem
Idem
Idem
Tierra calma

Olivar
Calma y olivo,^
Idem
Idem
Idem
Olivar

Tierra calma
Idem
Iabm
Idem
`Idem
IIdem
;Idem
Idem
Calma con oli^os
Olivos
Tierra calma
0livar

Olivos
Idem
Idem
Idem'
Huerta

^
Huerta y olivoa

^
Tierra calma
Olivar
Idem
Idem
Idem
Idem ^
Tdem
Idem
Idem

Huerta
Olivar
Tierra calma
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Daña Mencíai0livar

,^xma el término de Do1la hleneda.... ..

CABIDA

Metroe.

3,00
124 OU
114,00
13U,00
130,00

4,00
108,00
153,00
31,00

3,^ ►0
43,60
29,OU
24,U0

114,00
6y, 50
34`50

5, Uu
30,U0
3G,00
14, UO
49 ^,0
1a,5o
1`l 50
37,60
3y,0U
1ti,00
] 8,u0
16,U0
20,60
3,00

83,00
26 UU
29,50
27,00
34 b0
62,00

lUU,Ou
5b,( ^u
13,60
13,Ou
13,50
14,Uu
16.5U
13,50
34,U0
32,eU
29,5U
2$,5U
60,^ X)

2,00
25, ► >v
10,0U
12,Ou
82,00
23,00
3,1^

^2h,u0
5 5^

60,UU
22,50
4:i UO
23;OU
2U,00
47,00
77,70
9'1,U0
3ó . ^0
8'00
4; OU

87,50
46,00

1bU,00
111, 00
' 38,50
26, ^ 0
26 00
46 ^0
63,60
19,00 .

100,00

3.616,00

(Centieuará.)

OBREYD^CIOniER

Dip^taci^n pro^iIlCial de COrdoba

Circular nú9». 21T

G^ONTADURÍA

Nf(i00IADO: IEC^UD^CiÓN

Viata la comunicación que con fe•
cha 31 de Diciembre ^iltimo remite la
Alcaldía de Cabra en edplica de que

se lee eaima de la reeponeabilidad
peraonal en que fueron conminadoe
en circular inaerta en el BoI.sTIN OI+^-

cler. de 7 de Diciembre mencionado
por loe débitoe de contingente del

cuarto trimeetre de 1906; y

Resultando que ai bien en lae certf-
flcaciones que acompeña justiflcan te-
ner acordadoe á eu debido tiempo loe
medioo legalea para recaudar eus im-
puestos;

$esultando que el Ayuntamiento
de Cabra adeuda en la actua:idad
9.7bé'33 pesetaa, importa del cuarto
trimeatre de 190ó;

Conaiderando que ei iien acompa-
ñan certincadoe de haber adoptado á
eu debido tiempo los msdios legales
de recaudar loa impueatos, eeto no es
euflciente para la eliminación de rea-
poneabiiidad que pretendea, toda vez
que bien pudieran acurdarlos. y no
llevarse á la práctica, pueeto que de
eer así ya tendrían ultimadoe ;a ma•
yor parte de los expedfentea de apre•
mios, bien por pago de débito ó por
la falencia de loa deudoree, eatremo
el cual no juetiflcan; por lae razonea
ezpuestao, la Comieión provincial, en
eeoión de hoy, acordb que no procede
ezimirloe de reaponsabilidad pereo•
nal por loe descubiertos del cuarto
trime^tre de 1906 y eí otorgarles un
nuevo plazo de quince díae con el fln
de que puedan ultímar la recauda-
cidn ejecutiva y ealden aua deacu•
biertos.

Córdoba 11 de Enero de 19U7.-Hl
Vicepresidente, Josó Delgado.

Circuiar nún^. 917

Vieta la inetancia que con fecha 2fl
de Diciembre í`<ltimo remite la Alcal-
dia de Lucena en eúplica de que ae
les releve de la reaponeabilidad per-
aonal con que fueron conminados en
eircular inserta en el BoLaTIN OFI-
CISL de 7 de Diciembre último por loa
débitoe de contingente del cuarto tri-
mestre de 190G; y

Resultando que á la instancia de
reterencia acompañan una certi8ca•
ció q eapedida por el 3ecretario de di•
cho Municipio, en la cual hacen cona•
tar qne en la sesión celebrada en 12
de referido mes ee dió cuenta de Ia
eircular de esta Diputación requirién-
dolae de pago por el trimeetre de re-
ferencia, haciendo conatar al propio

i

tiempo que laa caueae que motivan
el deacubierto eon el no haberee queB-
to al cobro el reparto por déflcit de
coneumoo, y que en la actualidad ae
halla eete peudiente de aprobación en
lae oAcinas de Hacienda;

Conaiderando que del certiScado
qua rao acompaiia por la Alcaldia re•

^ sulta que dicha Corporación no acor-
3 dó á eu debido tiempo loa medios le-

a ĝales de recaudar euo impuestos co-
^ mo se juoti8ca con el hecho de encón-
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19 DE ENE80 DE 190t

traras aun pendiente de aprobación ^ ^V untamientos
en lae dependenoiae de la Hacieada ^ ^, ^• - _. ___
en eata provincia el reparto por défl- ^

cit de coneamoe; por todo lo cual )a ^
ó d 12Cvmieión.provincial, en seei n e

aaordó que se desestime ^del actual ,
la inbtancia de referencia en cuanto á
la eliminación de responeabilidad po>.
los d8bito4 de sontingente del•cuarto
trimeetre de 1906, concedibndolee al
propio tiempo un nuevo plazo de quin•
te díao para que-puedan saldar aua
deecubiertos anter de la declaracián
de responsabiltdad.

Córdoba li de Enero de 1907.-EI
Picepresidente, José Delgado.

Circular núm. 2i7

Vista la inetancia que con fecha 27 •

BUJ^L^NC>!

medio de peraoná que les representen,
comparezcan al acto de .la rectiSca-
ción del alistamiento que tendrá lu-
gar en estae Cs ►sas Consi9toriales á
lae diea de la m^ana del dia 27 del
actual, y al. propio tiempo sa les ad-
visrte que ei no concurren á dioho
acto, serán eliminadoe con arreglo á
la Real orden de 10 de FabrarD de
1905, ein parjuicio de laa demáa res-
ponrabilidades en que pueien incu•
rrir.

N im. 20b

Don Joei E^pinoaa de loe Monteros p I^dva-
rro, A.calde treaidante iel ilnstr^ Apunta-
miento ie eota oin3ad.

Hago saber: que terminado el pa-
drbn de cédulas personale3 de este
tdrmino para .el actual ejercicio de
1907, queda ezpuerto al pábtico en la
Secretarla de este Ayuntamiento por
término de. ocho díae, para que ^u•
rants eete plaao puedan hacerse cuan•
tas reclamaciones crean convenian-
te8.

Mozo^ que ae citan.

Yiguel llf+tdueño 1`orres, hijo ds Isi•
dro y Obdulia, nació el 8 de Hayo
de 1886. ^

Joeé (IÓmez Glómez, hi,jo de R;món
y Petra, nació el 21 de Mayo de 1886.

Pedro ?ismón Ruiz, hijo de Berna
bé y Catalina,. nació e1.21 de Agoeto
de 1886,

Vsllanuova del Rey 15 de Enero de
1907,-E1 A calde, Rafael Berengena.

Bujalance 16 de Enero de 1907.-- ^
El Alcalde, J. E^pinosa.

de Diciembre >xltimo remite la ♦ loal•
dia de Priego en súplica de que ee lee
releve de la reeponeabilidad pereonal
con que fueron conminados en oircu
lar ineerta en el BoI.>^TIN Olá IcIAr, de
7 de Diciembre anterior por loa débi-
tos de contiagente del cuarto trímee
tre de 1906; y

Resultando que en la inrtenoia de
reftrencia hacen sonrtar que tienen
adoptadoe duantos medioo y requiei•
toR eon neceearios para el aobro de
loe impneetoa, eztremo que juetifican
por varioe certi8cadoe, aei como tam•

bibn juetiflcan por medio de otro cer•

tiflcado que en cuanto á la ordena-

ción de pagos ee halla ajustada á lo

diepuerto en el Real decreto de S3 de

Dieiembre de 1902;

Considerando que si bien tisHen
t ordado á eu debido tiempo loe me-

.:cs legaler de recaudar los impues-

tos, eeto no obsta, toda ves que si es-

tos se hubieren llevado á la práctica

en lor plazos que detarmína la ine•

tru^ión de apremios vigente en la

actualidad, ee hallarian ultimados to-

ios loe procedimientos, unor por pa-

I° de sue débitor y otros por la falen-

'h► de lor deudores, y en cuauto á

^umplirae por la ordenación de pagos

^1 $eal decreto de'lE de Diciembre de

fl02, como jurtiñcan con sertiflcación

e tener cobrado el pereonal loe me_

^ de Enero á Septiembre, amboa in•

ive, precisa justifiquen á la vez

encuentran pendienter de abono
obligaciones de loe meree de Octa•

Noviembre y Diciembre del año

mo; por todo lo cúal la Comieión

^incial, en seeión de 4 del actual,

rdd quedo rin efecto la elimina•

.^Ni^m. 104

Hago saber: que terminadas en bo •;^
rrador por los cuentadsntes respecti•
vos la cuenta de caudalea y de orde- ^
nación del Pósito de esta, ciudad rea-
pectivas al •pasado a^o de 1906, que•-
dan eapueatas al púb ico en eeta Se-
cretaría municipal, por tírmino de
diez diaa, pars que durante dicho
plazo puedari aducirse contra elles
lar roc!amaciones que se crean opor•
tunar.

Bujalance 14 da Enero de 1907.-
Eypinosa.

Lá. VICTORIA

Núm. 410

Doa Jnan P:atae Sobrino, Aicaldo oonatitn-
cional de esta rilla.

Hago saber: que incluido en ol a'is-
^ tamie^;to de este pueblo para el reem•
f plazo del Ejércitv del año actual el
^ mozo Ricardo Ortiz Pérez, hi,jo de Jo•

^ eé y Teresa, n^scido en 22 de 3íayo del

año 1886, como comprendido en el ca•

^ eo 6.° del art. 40 de ia vigente ley de

j reclutamiento, é ignorándose su do•
^ miciljo y ol de eus padres, se le cita
^ por el presente, que se insertará eu el
Á BOLETIN OFIOIAL de Ia provincía, 9n

sustitución de la citación peraonal or-
denada en el artí^ulo 47 de la ley de
11 de Octubre de 1896, para que á las
dies del dia 27 del corriente y demás
necesarioe que al Snal de cada eesión
ee designen, haeta et dia 9 de Fabre-
ro prózimo, comparezca ó se haga
reprebentar al acto de la rectit3cación,
lectura y cierre deflnitivo del alista•
miento; el 10 de dicho mea de Febre•
ro al del eorteo, que dará principio á
las siete do ezprasado dia, y el 3 d e
Marzo al de la clasigcac ón y decla•
ración de aoldados, cuyos actos se ce•
lebrarán en la sala Capitular de este
Ayuntamiento, bajo apercibimiento
que de no veriflcarlo le parará el per-
jui^io á que haya lugar.

s

de reeponsabilidad per$onal que ±

tenden por loe débitor de contin• ^
ie del caarto trimestre de 1906, y^ Juan Platas.
su lugar se conceda un nuevo pls•
-e quince diar para que salde su
cubierto. trAha..,,....;^„ al r.na.l aw

cedará á la declaración de respon-
ilidad peraonal.

brdoba 11 de T^nero de 1907,-R1
epresidente, José Delgado.

La Victoria 14 de Enero do 1907.-

VILLANUEVA DEL REY

Ni^m. 211

Incluidos en el alistamiento de este
pueblo, formado para el aíio corrien•

^ te, los mozoa que se ezpresarán y que
A son naturales del miemo, é ignorán-

dose su paradero, aei como el de sus
^ familias raspectivas, se les cita por e 1
! preaente edicto para que por aí ó po r

CARCABUEY

Núm. 21!

Don José Benítez R^mírez, Alcalde eonsti-
tncional de eata villa.

H.►go saber: que de hace más de
diez añoe conaecutivos se ignora el
paradero de los mozos nacidos en elte
término municipal en el año de 1886
(y de sue familias) cuyos nombres y
antecedentes re ezpMeean á continua-
ción, que han sido comprendidos en
el a i3tamiento de esta villa para el
reempsazo de! Ejército en el corriente
año, y se les cita por.el presente á fin
de que hasta el sábado 9 de Pebrero
prózimo comparezaan ► os intaresad^s
ó sua fdmiiiaa á eat,^e Casas Consiato-
riaiee al objeto de ezponer cuantas
razones las ayistan en prb ó en contra
de au inclusión, juetiflcando qne se
hallan alistador en otro 1[unicipio de
mejor deracho, y en cuanto á los fa-
llecidoo ;o acreditarán asi documea•
talmente aua respactiva; familias; ad-
virtiéadose que si ltegare ozpresado
dia sin que sa ten;a noticia de sus pa•
raderos serán eiiminados del alista-
mientv, por considerarles muertos,
oonforme á ia regla 4.a del art. 88 de
la vigente ley de R^clutamiento y
reemp^azo del l^jército, parán3oles
después, caso de ser habidos, el per-
juicio á que hubiere lugar.

^[ozoa q^ as citan

i

^

^ 11 Hipálito Gzijarro Aranda, hijo

^ de Manuel y Maria Encarnación, na-

^ ció el 16 de Fabrero de 1886. •

19 Rafael Domingo Mólina Rojas,

^ hijo do Fé^iz y Maria Araceli, nació
^ el 14 ^ayo de 1886.

Y para que llegue á conoeimiento
de los interesados ó sus familias, se
publica el presonta en Carcabuey •á

^ 14 de Enero de 1907.-José Banítez.

LA CARLOT^

Núm. 214

Don Mannel Zafca Wala, Aloalde a^nstitúcio-
nal de o^ta vitla

Hago saber: que terminados por la
brigada agronómica catastral res-
pectiva lo^ trabajoe Correspondientes
al pollgono 4,° de eŝte término muni-
cípal, que limita al Norte con los de
La Rambla y Córdoba, á Lavante ca•
. 7 . . . ^ . ^^ i. ^ á.

R

r^etera de )y[ idrid á Cá3iz, aj-$ ŭĉT^
^iam4 carretera gensral y eaa^ino de
Las Pinedas que daeemboca en la,d^^,^
cha carretera y á Poniente canaino de
Las P^nedae á Córdoba.

Cuyos trabajoa con^ignados en un
cuaderno, mo3elo n^Ymero dos, ss en•
cuentran de maniflesto al pilblico en

la Sacretaría da e3ta municipalidad

por término da quince dias, que em-
pezarán á contarse daade el sig^}iante

al en que aparezca inserto el presep-

te en el BOGET[N OE [CIAL de la prov>L-

ncia, para oir raclamaciones de agrer-
vioe en cuanto á la superíicie asi;na-

da á todae y á cada cuul de las íincae

que comprende egpresado po ► igono.

La Cartota 15 de ilinero de 1907. -
Manuel Zafra.

CORDOBA

Níim. 222

Hallada una barra sin dueño cono-
cido en lae inmediaciones dQ esta ca-
pital,.y conetituida la misma en de-
póyito en el Asilo de, Hadre de Días y
San Bafael, ee anuncia al púb^ico, ár
fin de que la peraona á quieu perte-
nezca pueda producir la reclamacibn
oportuna ante eita Alcaldia.

CórdobA 16 de Eaero de 1907.-Ra•
fael Jiménez Amigo

dUZGADOS

CORDOBA

Núm. I.SG

CEdula de sitacióx.

En virtud de providencia de esta
fecha, dicta ia poc el señor Juez de
inatruccibn de esta capital, en el su-
mario que se inetruye por hurto de
veinte y dos céntimo3 á la niQa Ma-
ría Parales, se cita al padre ó repre-
sentante legal de la misma, para que
en el término de diea dias, contados
desde la insercibn de la presante en
la Q'aceta de Madrid y BOLET[N OFI-
ctAL de esta provincia, se presente
ante este Juzgado, s^to calle Q•bngo-
ra, sin número, pqra prestar decla-
ración y ofrecerle la causa;bajo aper-
cibimianto de que si no comparece le
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que le sirva de citació^,
pongo la presente en Córdoba á nua-
ve de Enero de mil novecientos siete.
-El E^cribano, Licenciado Pedra
Fernández Pintado.

Nttm. 187

Cédula de citacióx

El aeiíor Ju9z de initrucción de es-
ta capital, en pravidencia da hoy,
dictada en sumario que ae si;ue por
estafa á la Compañía da farrocarri-
les Andaluces, ha mani,^do se cite á
doSa Aurora Luqu3 Subio, vecina de
Madrid, cuyas circunstancia9 y ac•
tual paradero se ignoran, para que

en el término de diea días, á contar
desde la inyerción de la presente ea
la (^aceia de Mzdrid y BoL>sr[N OF'I-
CIAL de esta provincia, compal"pzca
ante este Juzgado, situado en la ca•
lle de CFbngora, con el fli de reCi^}iels
declaración en e^presado aumario^,
b&jo apercibimiento de que ei no 1^
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^eriflca le parerá el perjnicio á que
buya lugar.

Córdoba quince de Enero de mil no-
°vecientos siete.-EI Escribano, Lícen-
ciado J. Antonio Montero.

VILLAHA RTA

x^m. Qos
Don E'meterio (^a^ilán Qalln, Jnes munici-

psl de eeta villa.

Hago saber: que en este Juzgado
ae siguen autoa á inatancia de don Ri-
cardo VizcainoHerrnzo, como marido
de doíia Araceli Gómez Delgado, en
solicitud de que ee inecriba en el Re•
gistro de la propiedad de Fuente Obe•
juna la poseeión de dos pedazos de te^
rreno con encinao y monte bajo, uno
de veínte y nueve fanegas, al sitio
Lazarillo, y otro de do^ fanegae, al
aítio la )bojeda, ambos en eate térmi-
no municipal, cuyoe dos pedazoe de
terreno forman parte integrante de
la dehesa de tirrra, sita en Villahar-
ta, de cabida de mil setecientaa cua-
renta y cinco fanegas y tree cuarti•
llos de tierra de monte bajo y enci•
nar; linda por el 8ur con la dehesa
nombradA de MatanzaH, de don Anto•
Hio Féliz MuIIoz y hacienda de Pe•
drique, al Este y Norte cen el térmi•
no de Pozoblanco, dehde la cumbre de
la loma de la Poeada del Barranco,
baeta fa )cma que está por cima de

]aa minas de la VEnta del Lopillo,
habta caer al camino de Córdoba, don•
de está el mojón divisorio de lae sie•
te villaa. Yillaharta y Espiel, aiguien-
do el térmir•o de este ú^timo pueblo
en la parte que portenece al ezcelen-
tisimo seIIor Duque de Berwich y Al-
ba, hasta ]legar al arroyo de las Na-
vas, antes Tamujar, con el cual vuet-
ve lindando, por el Sur, dividiendo
la propiedad del señor Duque, hasta
cerrar en el punto dcnde se unen los
dos términor con el de Obejo, tocan-
do en la cuesta de la Materza con la
debesa de los Barrances dFl Sacrie-
tin, inecrita en el antes dicho RFgis•
tro de la propiedad á favor de don
Jaen Férez Lcón, dcn Juan Gómez
Sáenz, don Josá Telipe Fuentes, don
Rafael Galán Fuentes, dcn Antonio
Cepas Alcsíde y don Antonio José
Itayo Va'ero, por seztas partes pro•
indiviEae, F] folio setenta y ocho
vuelto del libro primero de Villaflnr•
ta, tomo disz, Snsa número diez y
seis dup!icado, inscripción tercera.

Ignorando ai alguno de estos indi•
viduoe haya tallecido y quiónea sean
eus herederos, se bace públíco por es-

-te medio para si alguno tu^iere que
hacer oposicióu puede hacErlo en el
término iegal.

Villaharta doce de Enero de mil
novecientos eiete.-E1 Juea, Lmeterio
(Iaviláu.-P. ^. M.: 1^1 9ecretario,
Enrique Gouzá.ez Pedraza.

LUCEDTA

N$m. =07

Don Fracciseo Lu^eu 8uirc de Ca^troviejo y
Bnrgoe, Jnes muni^ipal de erte cindád b
interiLO de iastrucción de la misma y ea
partido.

Por el presente •dicto ruego y en•
° scargo á todas lea autoridades civilea

y militarea é indivíduos de la policia

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIO DE CORDOBA

jwdicial, procedan á la bu^oa y ocu
pación de ochenta y ccho ovejae, cn•
yas señas se eapreean ii continuación,
de la pertenecia de don Julián de Da•
mae, vecino de Granada, laa cualea
fneron hurtadas en la noche del vein•
te al veinte y uno de Diciombre ante-
rior, de la eepalda de la caseria de
Penea, en los Dávalos, de este térmi-
no, y caeo de eer Labidae, ^ean pues•
tas á diepoaición de este Iuagado con
la persona ó personae en cuyo poder
aa encuentren si no acreditan au legí-
tima procedencia.

Dado en Lncena á cinco de Enero
de mil noveciento^ siete.-Francisco
Lucas Ruiz de GaEtroviejo.-EI actua-
rio, Licenciado Antonio B. de Burgo^.

la C>7aceta de Madrid y BoL7TIY O1rI• ^
oisL de eata pro^inaia, ruego y en-
eargo á todas ; lae sutoridadee, tanto ^
civilea como militares y demáe indi• ^
viduos de la policia judicial de la na-
ción, se proceda á^ la bueca y captura ^
de dos individ^^o3 deeconocidos, uno ^

La Junta se reaerva el derecho de-
reconocer y ensayar por aí, sin inter•
vención de otro perito, la muestra ó
mueatras que en principio conceptáe
aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente, cu•
yo resuitado se comunicará á los in-
teresadoe en todo el siguiente dta. ^

Las entregas tendrán lugar compa•
rando la mueatra con el contenido de
los sacoe que fuera precieo á juicio
del pereonal de la fábrica, deser+hbn-
doae en el acto el que no reuna las
condicionea de ]a muestra.

EI pago ee hará con un 10 por lOtT
en calderilla y del importe total de la•
compra ae deducirá el impuesto del
1 por 100 de pagos del Estado y re•
cargo traneitorio.

Córdoba 16 de Enero de 1907.-E1-
Director, Pablo Vignote.

de estatura regular, con capa y oom•
braro hongo, y el otro sombrero de
ala ancha y una manta, qae la ma-
drngada del día ^iete del actual ^ia-
jaron ain billete en el tren noventa y
doe, y deade la atación férrea de An•
dújar á la de eata ciudad, y easo de
que aean habidos, loe pondrán !^ dia-
poaición de eate Jusgado, en la pri• ^
aión preventiva de este partido; puee
asi lo tengo acordado en el eumario
que por referido hecho se instruye en
este dicho Juzgado y Escribania dal
actuarío que refrenda.

Dado en Hontoro á vainte y aeis de
Diciembre de mil novecientoe aeie.-

;
^

sena• de la, oveja,. ^

Dos carneras moehas, una de,ella• ^
con un pitanso en el lado derecho. ^

Una bardada. 3
Dos laritae. ^
Un carnero con los ojos negros.

José Vi^lalba.-•E1 actuario, Juan Fer-
nández.^

&Un borrego mocho, de un año, co•
ronado.

Dos ovejae negraa y lae demis blan•
Ca9.

LA RAHBLA... ^^^ ^

SEQILLA

1QÚm. 2a7

Don Cayatano Meeae Domens, Juec Deoano
de los de prisera iti^stansia de esta sindad.

En virtud de providencia dictada

en el ezpediente que se instruye por
este Juzgado decano para la devo-
lución de la Sanza del Procurador
que fué de eata Ezcma. ♦ ndiencia te-
rritorial don Salvador Rodriguoz
Cardoso, ee cita á las personaQ que oe
crean con derecho aobre dicha flanza

Don Juaa de Rojas E^ pejo, Abogado, Jxee ^
municipal de erta cindad i ittrrino dei^:R-
trncsi0n de eate partido por promociáa del ^
prcpit.tario.

Por la presente, en nombre de Su
Ma jestad e1 Rey Don ♦ Ifonso %III
(q. D. g.) ruego y encargo á todas las
autoridades de la nación ee sirvan
disponer que por los indivíduoe de la
policia judicial se practiqu^n diligen-
cias para la busca de un mulo y doa
burras pertenecientes á Fernando Mo•
reno RoFal, Juliin Durán ^ánches y
Francisco López Alba, vecinos de
Fernin Ni^ñez, cuyas caballerías fue•
ron robadae la noche del once al do•
oe del actual, de sue respectivas ca-
sas, ezcepto ]a del tiltimo, qae lo fud
de la de Juan Zamorano Jiménez, de
la misma vecindad, quien la tenia por

para que dentro del término impro• z
rrogablo de seis meoes, á eontar dee•
de el día iti uie t St ] bl' 'óg n e a u ^cac^

AP^N.^ICE S
p

n^ 1os amillaramientos.dle presente, comparezcan á ubar de
su derecho; bajo apercibimiento de
que si no lo veri8can lee pararán loa
perjuicios que haya lugar, procedi0n-

' doae á la devolución de la repetida ^
^ flanza.
" Dado en Sevilla á cuatro de Enero ^ Cédula^ de a.premi

de segundo 1,-rado, con arr®glude mil noveaientos aiete.- Oayetano ^
la Inst:ucción de 26 de Abril
^900.

^ la comida, y caFO de ser habidaa, laa
i remitan á disposición de este Jnaga•

^ ,4esae. -zi ^secrecario, Luuarao ^, ae
^ ltora.

Pre^upue^to^
de gastos é ingresos carcelari

CITEN7C.^S
de caudales y de ordenación.do con lae persenas en cuyo poder ae "

encontraren si no acreditaren en el
acto eu legitima adquisición; pnes aeí
lo tengo acordado en el sumario que

f^órica miiitar de subsis^cc^ias
DE CÓRDOBA RECIROS

con tal motivo ee instruye en eate y ^;^, 2^ ^ para la cobranza del impnesto^
; Juzgado y por la Escribanía del que ; ANUN^zO ^ COnsumOS.
^ refrenda. • Por acuerdo de la Junta Económica t
^ Dada en La Ramb?a á quince de

° ^ DE CLARACIO^( ll;nero de mil novecientoa siete.-Juan . Febrero próz^mo á laa doce horaa ,
; de Rojas.-El actuario, Antonio Lb ' . de alta y baja de in3ustrial .

^ pez dPl Moral. : de la mañana, se admitirán proposi- ^
^ ciones para la adquisición de tos ar- ^

ŝ ^7e^faa de las caballería• robadaa. ^ . . _ __. • . _ _
` De Fernando 111oreno Roaal-Un ^. -•y^•^y y6^•^u-vV•
' Trigo recio del pais, limpio, ezento ^ jnradas para ed;ficios y solares

ulo eio ba o claro areado-: e, p , om y , m • ! de semillas eztrañas tierra iedras
` rrado, ciego del derecho, iĝnorándo- : ' ' p '

; caries y tízón, con densidad media de
el hierro' s .e

^
De Ju^ián Durán 8ánchez.-Una ^ 77 y 112 kilogramos el hectolitro.

f burra, pelo negro mobino, pequeffa y
Las proposiciones de;berán hacerse

^ por escrito, consignando la cantidad
^ cerrada.
a De Francisco Lópes Alba.-Una ' en quintalea métricos

y acompatian• de consnmos y liata cobratori^ '
do muestra de la artida ue sep q

^ burra rucia slara, mediana, cerrada, ; -
of T`

,
preiiada y con hierro, ^ ^

Las muestras se presentarán en sa• Ll ►-a,tá+8 ^.8 811^bí1.lC^

M ONTORO
N^m . L09

Don Jos+ Vil a;ba y 3fartco,Jnes de inetrnc-
ción de eeta aiudad y sn partido.

Por el preaente que ae inaertará en

de este Establecimiento, el dia 1. de ^ .

+ quetes de los qne emplea el comercio, ^n arreglo al último modelo•
: indicando el nombre, apellidos y do•
^ micilio de su dueño. Será desechada -
' en el aeto toda oferta que no reuna ^ I^xprezxta dal Diario de Córdo

las condiciones ezpresadaa.

^LCia^7L7^ Lp^ ^^^^C^^^

En ia imprenta del "Diario dd^^
Córdoba„ Letrados y c^, ee ha?^ i
da venta los impresoa siguientes:

LAS ^ITI.,^S
para Ia compra ^ venta de eabar
lldr^ías.

LOS ^IR^OS
borradores de Ingresoa y (^as#oa^'

,^
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